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En este editorial queremos abordar 
dos temas con directa incumbencia 
a nuestra condición de Psiquiatras. 

Una se refiere a un  llamado que realizó 
a fines del mes de Mayo la Comisión Ho-
noraria del Patronato del Psicópata. Otra 
es informar a los asociados acerca de lo 
actuado hasta el momento por una sub-
comisión del programa Nacional de Salud 
Mental (PNSM) del Ministerio de Salud Pú-
blica con el objetivo de realizar una nueva 
legislación sobre la asistencia psiquiátrica.

Vamos por partes: la Comisión Honoraria 
del Patronato del Psicópata (CHPP) reali-
zó un llamado “para la contratación de un 
cargo a la Dirección del Centro Nacional 
de Rehabilitación Psíquica (CNRP)”. Entre 
otros de los requisitos figura el siguiente: 
“Profesional de Salud Mental con especia-
lización en Rehabilitación, de preferencia 
con Cursos de Postgrados (Médico/a psi-
quiatra, Lic. Enfermería, Psicólogo/a, Tra-
bajador/a Social)” (Diario El País, 30 de 
Mayo de 2009). 

Teníamos información de esta “movida” ya 
desde hace algunos meses y en tal sentido, 
en su momento dimos expresas instruccio-
nes a nuestro delegado (y actual Presiden-
te) de la CHPP, Dr. Francisco Labraga, en 
el sentido de que nuestra Sociedad sólo 
aceptaba a un Médico psiquiatra como can-
didato a la Dirección del CNRP, tal como ha  

sido siempre desde la creación del mismo. 
La actual CHPP “rompe” con esta tradición 
y a partir de ahora licenciados en enfer-
mería, psicólogos y trabajadores sociales 
podrán aspirar a este cargo. 

Estamos totalmente en contra de esta re-
solución. Y no es un mero “mandarinismo” 
psiquiátrico el que nos hace decir esto. El 
CNRP recibe y rehabilita a pacientes psi-
quiátricos crónicos graves, mayormente 
con diagnóstico de esquizofrenia, trastor-
no bipolar y algunos trastornos graves de 
la personalidad. Para los que pretenden un 
abordaje integral biológico, psicológico y 
social les decimos que la Psiquiatría, es la 
única disciplina que puede abordar a los 
pacientes desde esta triple perspectiva, 
pudiendo hacerlo por la amplitud y exten-
sión de su formación médico - psicológi-
ca. Las otras profesiones (entre las que 
figuran las del llamado de CHPP) pueden 
ofrecer un saber valioso por cierto, pero 
también parcial y falto de integración. Sa-
bemos que muchos actores en el campo 
de la salud mental ven al  Psiquiatra – por-
que así les interesa considerarlo – como 
un mero “prescriptor” de psicofármacos en 
una visión absolutamente simplificadora 
y reduccionista de nuestra profesión. Les 
respondemos diciéndoles que la Psiquiatría 
es una rama de la Medicina que implica un 
amplio “saber técnico” sobre la enferme-
dad mental. Es decir tiene su fundamento 
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en un saber y en un saber – hacer técnicos 
frente a la misma (1) (2). Entendemos que 
la Psiquiatría – con más de 200 años de 
evolución – y con la experiencia y tecnici-
dad acumuladas y con los variados avances 
terapéuticos logrados, y por encarar a la 
enfermedad mental de un modo abarcati-
vo y global debe tener a sus profesionales, 
es decir los psiquiatras, en las funciones de 
dirección o coordinación de los equipos de 
profesionales que se encargan de la aten-
ción de  pacientes mentales. Distinto es el 
caso en áreas más extensas y difíciles de 
circunscribir como por ejemplo la de Salud 
Mental, que por no comprender sólo a los 
mentalmente enfermos, podrían permitir 
el acceso de otros profesionales sanitarios 
en sus Direcciones, tal como de hecho se 
da aquí y en todo el mundo desde hace 
tiempo.

En cuanto al segundo punto, una Comisión 
del Ministerio de Salud Pública, asesora 
del PNSM integrada por psicólogos, juris-
tas, familiares de pacientes y también psi-
quiatras (Dr. Ariel Montalbán por el MSP, 
Dr. Antonio Aguirre por la Inspección Ge-
neral de Psicópatas y Dr. Daniel Larrosa 
por el Instituto Técnico Forense)  se viene 
reuniendo desde hace varios meses con el 
objetivo de realizar un nuevo Anteproyec-
to de Ley sobre la asistencia psiquiátrica, 
habiendo fijado el 16 de Julio del presente 
año como fecha de conclusión del mismo a 
fin de que pueda ser presentado ante las 
Cámaras en esta Legislatura. 

Entre los borradores que se vienen mane-
jando figuran: la creación de un “Órgano 
de Revisión” que se denominaría “Comi-
sión Supervisora de los Derechos Huma-
nos (DDHH) en Salud Mental” y de la “De-
fensoría de la/os usuarias/os del sistema 
de Salud mental”.  Entre las funciones del 
Órgano de Revisión constan la de contralo-
rear aspectos vinculados a las hospitaliza-
ciones psiquiátricas. Estará  integrada por 
13 representantes: del MSP con especiali-
zación en Salud Mental y DDHH, del Poder 
Judicial, Facultades de Medicina, Psicolo-
gía, Derecho, Ciencias sociales, Enferme-
ría, Cátedra de Medicina Legal, Defensoría 
de Usuarias/os y Organizaciones de usua-
rios del sistema de Salud mental, de fami-
liares de pacientes y de trabajadores de la 
Salud.

En cuanto a la Defensoría de usuaria/os en 
el sistema de Salud Mental, entre algunas 
de sus funciones constan: dar trámite a las 
quejas de los usuarios, “llevar el registro 
de las personas que reciben terapia elec-
troconvulsiva y/o otras técnicas invasivas, 
con la finalidad de seguir la eficacia y evo-
lución del tratamiento”.

De otro borrador sobre internación invo-
luntaria extractamos: la obligación del mé-
dico ante una internación compulsiva de 
comunicarla al Juzgado Penal de Turno y 
al Juez de Familia en el caso de menores, 
y a la Inspección General de Psicópatas  
dentro de las 48hs. Otro punto importan-
te es el hecho  que toda persona que sea 
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internada  compulsivamente podrá elegir 
un representante legal.  Su cometido es 
el de velar por los derechos del paciente, 
debiendo ser informado de las medidas te-
rapéuticas tomadas. Si el paciente no lo 
designare será considerado su represen-
tante  legal su cónyuge, o sus padres, o 
uno de los familiares más cercanos, en ese 
orden. En esta línea, y así se expresa di-
rectamente, se propone derogar la Ley Nº 
9.851 del 8 de agosto de 1936.  Cabría 
seguir citando otros contenidos pero sería 
una tarea excesiva. 

En primer lugar queremos establecer con 
firmeza que en los estatutos de la Socie-
dad de Psiquiatría del Uruguay (SPU), en-
tre sus objetivos fundamentales figuran 
los de “mejorar los estándares éticos de 
su actividad asistencial” y “asegurar la 
mejor asistencia psiquiátrica en beneficio 
de los pacientes y de la comunidad en ge-
neral” (3). Además la Asociación Mundial 
de Psiquiatría (WPA) – de la cual la SPU 
es miembro constitutivo - en su plan de 
acción para el trienio 2008 – 2011 tiene 
entre sus objetivos institucionales el de: 
“promover los estándares éticos más altos 
en la práctica de la Psiquiatría y abogar 
por los derechos de las personas con tras-
tornos mentales en todas  las regiones del 
Mundo” tal como lo estableció su Presiden-
te el Prof. Dr. Mario Maj. (4). 

En cuanto a la creación de la Comisión 
Supervisora de los DDHH en Salud Mental 
como “órgano de revisión”, de la Defenso-

ría de la/os usuarias/os del sistema de Sa-
lud mental y de la representación legal de 
los pacientes mentales en tratamiento, la 
comisión se ha basado en viejos preceptos 
internacionales de los grupos de defensa de 
los pacientes psiquiátricos y de los DDHH. 
Asimismo, estos borradores reflotan un 
“Anteproyecto de ley sobre Atención a las 
personas con trastorno mental” presentado 
a la SPU y a la Clínica Psiquiátrica en 1997 
(5). El argumento es controlar los eventua-
les desvíos o arbitrariedades por parte de 
los médicos psiquiatras en el cumplimiento 
de sus funciones asistenciales, sobre todo 
en las situaciones de tratamientos y hos-
pitalizaciones involuntarios. El espíritu de 
este nuevo pre – anteproyecto es priorizar 
la defensa de los DDHH de los pacientes 
en base al principio de “autonomía” frente 
al derecho del paciente a ser tratado y al 
deber de brindar tratamiento por parte del 
médico psiquiatra derivados del principio 
de “beneficencia” (6). 

Lo que juristas, activistas de DDHH y mu-
chos profesionales de la Salud mental aún 
no han logrado entender en cabalidad es 
que la estructura de la enfermedad men-
tal es la de ser una patología de la “liber-
tad” (7).  El paciente psiquiátrico (sobre 
todo el grave) está dañado – transitoria 
o persistentemente – en la posibilidad de 
auto configurar su persona y su mundo y 
de adaptarse a la realidad del mejor modo 
posible. El rechazo al tratamiento deriva 
a menudo del hecho que la enfermedad 
mental impide al paciente el poder reali-
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zar un adecuado juicio sobre su condición 
mental y las limitaciones y dificultades que 
ésta le genera.

La práctica psiquiátrica cotidiana demues-
tra que las prescripciones legales vigen-
tes de “tratamiento involuntario” sólo se 
aplican para muy pocos pacientes hospi-
talizados (tan solo un 5% del total de los 
pacientes psiquiátricos) y que las hospita-
lizaciones han ido contando con una cre-
ciente aceptación, no sólo de los familia-
res, sino también de los propios pacientes, 
quienes lo aceptan desde el ingreso o por 
efecto del tratamiento a los pocos días de 
ingresados (6).  Los cambios que la asis-
tencia psiquiátrica ha procesado en las úl-
timas décadas han permitido un sostenido 
acortamiento de las estadías hospitalarias. 
Hoy día todo psiquiatra se maneja con el 
criterio de hospitalizaciones breves, en ge-
neral de no más de dos semanas para los 
pacientes agudos. Por eso no entendemos 
el temor en cuanto a la posibilidad que las 
hospitalizaciones puedan prolongarse por 
indebidos largos lapsos. Distinto es el caso 
de los pacientes “crónicos” (esquizofréni-
cos, retrasados mentales, deteriorados por 
abuso de alcohol y otras sustancias psico-
activas, etc.) seriamente dañados en su 
autonomía y sin apoyo socio – familiar a 
los que la sociedad y el Estado debe brin-
dar cuidados básicos del tipo de alojamien-
to, alimentación y cuidados médicos.

Asimismo, la realidad de otros países ha 
demostrado que los trámites de apelación 

y la puesta en práctica de los comités de 
revisión para los pacientes agudos sólo 
tiene el efecto de retrasar el tratamien-
to tal como es el ejemplo de Canadá.  En 
la mayor parte de países de avanzada, la 
prioridad es médica y en esos casos el psi-
quiatra, según las circunstancias, procede 
con un amplio margen de discrecionalidad 
en las medidas a tomar según lo exija el 
tratamiento tal como es el ejemplo de Ho-
landa, Bélgica, Austria, Israel (8) . 

Con este enfoque la comisión  antepone la 
“juridicidad” en situaciones eminentemen-
te clínicas y de resolución práctica de pro-
blemas asistenciales. Imaginémonos por 
un momento el diálogo entre un psiquiatra 
tratante y un abogado en representación 
de los derechos del paciente. ¿Se dará en 
todos los casos el suficiente grado de con-
cordancia como para que el curso del tra-
tamiento no se entorpezca?  Surgen ade-
más otras interrogantes: ¿Por qué en estos 
borradores explícitamente en el orden de 
elección de este representante legal los 
familiares aparecen después del Aboga-
do? ¿Por qué la familia pasa a un segundo 
plano contrariando lo que naturalmente se 
viene dando desde hace varias décadas?  
Todo psiquiatra práctico sabe que la mayor 
parte de las hospitalizaciones psiquiátricas 
se realizan en acuerdo con la familia. En la 
misma línea ¿se imaginan ustedes al Ór-
gano de  revisión,  integrado por 13 perso-
nas– entre las cuales no figura por cierto 
ningún representante de la SPU -  con di-
ferentes concepciones doctrinales ponién-
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dose de acuerdo acerca de si una hospi-
talización  psiquiátrica debe interrumpirse 
o no?  Bastante conocemos la proverbial 
tendencia de nuestro país a crear pesadas 
estructuras burocráticas que enlentecen y 
retrasan procedimientos que en la práctica 
debieran ser más fluidos y ejecutivos. 

En el mismo orden del exceso de juridi-
cidad:  los psiquiatras más allá de adhe-
rir plenamente al Código de Ética Médica 
del Sindicato Médico del Uruguay, estamos 
sujetos a los Códigos Civil y Penal - como 
todos los médicos – y por tanto, somos pa-
sibles de ser enjuiciados civil y hasta pe-
nalmente por malpraxis como de hecho ya 
se ha dado en nuestro país. 

Casarotti y Pereira concluyen que los ar-
tículos de la ley 9581: “si bien reflejan la 
preocupación por la libertad de las perso-
nas, fueron pensados para que las deci-
siones médicas en interés de los pacientes 
se vieran facilitadas y no obstaculizadas. 
Para que, sin recargar innecesariamente 
los procedimientos legales, el tratamiento 
pudiese ser realizado convenientemente 
del modo más urgente y precoz” (6). Se-
gún los mismos autores y dada la compro-
bación de que prácticamente no existen 
casos de ejercicio abusivo de la psiquiatría 
en nuestro país, la ley de 1936 brinda un 
contexto legal que cubre adecuadamente a 
los psiquiatras que realizan el trabajo asis-
tencial, frente a la posibilidad de deman-

das por responsabilidad profesional. 

Hacemos nuestras las palabras de ambos 
colegas: “el médico no es el enemigo con-
tra quien debe dictarse una ley que ampa-
re a los enfermos mentales. Toda ley que 
se pretenda promocional de los derechos 
del paciente, debe tender a garantizar el 
marco adecuado del ejercicio de la pro-
fesión médica, porque no sólo las liber-
tades del paciente están juego, ya que si 
el médico no puede ejercer con suficiente 
libertad, no podrá tratar bien al paciente, 
y quedarse sin asistencia será lo que más 
comprometa su libertad. Es decir que “tu-
telar las libertades del paciente es tutelar 
las libertades del médico” (6). 

Finalizamos con conceptos también de Ca-
sarotti y Pereira en base a lo sucedido en 
Inglaterra: “la evolución ha confirmado el 
hecho que el aumento de la libertad del 
paciente psiquiátrico está determinado 
por las mejoras en la asistencia de todas 
las personas que necesitan ser atendidas 
(dentro y fuera del hospital) y no porque 
se prescriban reglas que se pretenden de 
protección para una minoría de pacientes” 
(6).  Nos comprometemos a mantener in-
formada a la masa social. Por lo pronto pu-
dimos lograr que la fecha del 16 de Julio 
fuera pospuesta. Además hemos transmi-
tido a esta subcomisión – y lo seguiremos 
haciendo en un afán constructivo – nues-
tros argumentos aquí expuestos. 
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Es agradable dar buenas noticias.
Y empiezo por el final: el balance del úl-
timo período de ocho meses, compren-
dido entre el 1º de Agosto de 2008 y el 
31 de Marzo de 2009   FUE POSITIVO!!, 
dejando un superávit  de aproximada-
mente U$S 5.000 (cinco mil Dólares).  
Acostumbrados nuestros ojos a las ci-
fras en rojo, fue una de las pocas veces 
en que el color negro nos pareció alegre.
Debemos destacar que en este período se 
incluyeron varios gastos especiales que ha-
bitualmente resultan muy onerosos para la 

Sociedad, como fueron la Fiesta de fin de año 
y la participación en el Congreso Brasilero.
Con estos resultados, creemos orgullosa-
mente (mentiría si dijera humildemente), 
que se confirma lo adecuado de la política 
económica llevada a cabo durante la gestión 
de esta Directiva: buen relacionamiento 
con la industria farmacéutica, solicitándole 
su colaboración priorizando las necesidades 
de la SPU y, por otro lado, austeridad en 
los gastos, sin dejar de lado ninguna de las 
actividades ni prestaciones de la Sociedad.  
Esperamos poder continuar en este rumbo.

Dra. Virginia Vallarino

OBITUARIO

El 30 de Junio nos llegó la noticia del falle-
cimiento del Dr. Jorge Rosa. Desde hacía 
aproximadamente un mes tenía un estado 
de salud crítico a raíz de complicaciones 
de una enfermedad infecciosa aguda. Su 
dedicación y devoción a “su” AUDEPP en el 
reciente Congreso de esta Institución hizo 
que descuidara su salud lo que culminó en 
el desgraciado desenlace. Creemos que 
fue un acto de entrega total a una causa 
que lo tuvo como buque insignia desde to-
das las horas.
A principios de la década de los ‘80 junto 
con un grupo de psiquiatras, psicólogos y 
psicoterapeutas de formación psicoanalí-

tica contribuyó en forma protagónica a la 
construcción  de AUDEPP, una institución 
que siempre se caracterizó por su apertu-
ra, creatividad y afán de integración.
Tenía apenas 62 años y mucho para aportar 
aún a la psiquiatría y a la psicoterapia.  Lo 
recordaremos siempre concurriendo a las 
reuniones de la SPU con su esposa Charo 
(Rosario Allegue) con la que conformó una 
de esas entrañables y por cierto muy “que-
ribles” parejas.  Su memoria quedará con 
nosotros.
Vayan nuestras condolencias a AUDEPP y 
a su familia.

Comisión Directiva 
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CONVENIO MOVISTAR

 
A LOS ASOCIADOS:
 
Informamos a los asociados que se ha rea-
lizado un convenio con Movistar para la 
adquisición de Banda Ancha Móvil y telefo-
nía celular.  Para hacer uso de este conve-
nio sólo deberán presentar constancia de 
socios (recibo del último pago). 

Convenio especial, a través del cual 
los socios de la Sociedad de Psiquia-
tría del Uruguay obtendrán beneficios 
exclusivos para la contratación tanto 
de Banda Ancha Móvil en las moda-
lidades de 1Gb y 3Gb, así como para 
servicios celulares.

BANDA ANCHA MÓVIL -
 
Plan Internet Fácil - Cuenta controlada 
$195 1Gb:  Costo del modem: CERO
Rendimiento: 1Gb de navegación por mes 
equivalente a: 250 canciones MP3 ò 1000 
fotos de alta resolución ò 40.000 correos 
ò miles de páginas Web. Incluye 50 SMS a 
Movistar por mes.
Contrato a 1 año, velocidad 512kb, IVA in-
cluido. 
En caso de superar el GigaByte de tráfico, 
se podrá reca rgar saldo con las tarjetas 
Movistar o recarga fácil. 

Plan Internet Fácil - Cuenta controlada 
$380 3Gb:  Costo del Modem: CERO 

Rendimiento: 3Gb de navegación por mes 
en el día o 6Gb en la noche ( horario de 
02:00AM a 09:00AM) 
Incluye 50 SMS a Movistar por mes. 
Contrato a 1 año, velocidad 512kb, IVA in-
cluido. 
En caso de superar el GigaByte de tráfico, 
se podrá recargar saldo con las tarjetas 
Movistar o recarga fácil. 
Este plan acredita los saldos restantes para 
el  mes siguiente. 

TELEFONÍA CECULAR

Cuenta controlada $265 =. 
Contrato 1 año, equipo con cámara gratis! 
(SamsungM140) 
Beneficios exclusivos: 
- 100SMS gratis por mes o otros Movistar. 
- Llamadas a 5 números Movistar con 50% 
de descuento. 
- Los minutos se acumulan mes a mes. 
Rendimiento mensual: 
Permite hablar hasta 85 minutos por mes a 
cualquier teléfono o larga distancia o hasta 
185 minutos por mes a Movistar durante el 
día o hasta 370 minutos por mes a Movis-
tar de noche, fines de semana y feriados.

Cuenta controlada $315 =.
 Contrato 1 año, equipo con MP3 y cámara 
$190! (LG KP215) 
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Beneficios exclusivos: 
- 100SMS gratis por mes o otros Movistar. 
- 1000 minutos mensuales a 2 números 
Movistar sin cargo. 
Los minutos se acumulan mes a mes. 
Rendimiento mensual: 
Permite hablar hasta 100 minutos por mes 
a cualquier teléfono o larga distancia o 
hasta 220 minutos por mes a Movistar du-

rante el día o hasta 440 minutos por mes 
a Movistar de noche, fines de semana y 
feriados.

Para solicitar la contratación de servicios 
deberán dirigirse a:
Sr. Mario Furtado al teléfono cel. 
095-700081
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Entre el 12 y el 13 de junio próximo pasa-
do se desarrollaron las Jornadas de Edu-
cación Médica Continua: “Medicina Legal y 
Forense”. MODULO I. Este curso consta de 
tres módulos.

La mismas han sido organizadas por el De-
partamento de Medicina Legal de la Facul-
tad de Medicina, UDELAR, conjuntamente 
con nuestra Sociedad y obedece, por un 
lado, a la gran demanda sobre el tema e 
interés manifestado en el transcurso de 
las diferentes actividades llevadas a cabo 
el año pasado, sobre diferentes aspectos 
legales de nuestra profesión por parte de 
nuestros asociados y por otro, en cum-
plimiento de uno de los objetivos del De-
partamento de Medicina Legal que es el 
educar para la articulación de la Medicina 
con el Derecho favoreciendo además un 
mejor desempeño profesional. Este hecho 
fue confirmado por la importante demanda 
para la inscripción - alcanzándose el límite 
de cupo máximo de inscripciones- a los 2 
días de difundido este curso.

Durante este primer módulo se abordó el 
tema de la psiquiatría legal y forense rea-
lizando una revisión desde los orígenes de 
la misma hasta la realidad actual y luego, 
mediante ponencias e instancias de taller, 
se profundizó en la ética de nuestra espe-
cialidad frente a la justicia y la forma de 
enfrentarnos a un expediente en el caso 
que se requiera: cómo se debe leer, in-
terpretar y responder lo que el magistra-

do nos solicita en cada caso en particular. 
Destacamos la calidad de los expositores y 
la excelente participación de cada inscripto 
tanto en los talleres como en los plena-
rios.

Los módulos siguientes abordarán al psi-
quiatra frente al Derecho Civil – demandas 
por mala praxis, incapacitación, testamen-
tización- así como frente al Derecho Pe-
nal- violencia domestica, imputabilidad y 
determinación de la prognosis delictual.

Debemos saber que nuestra especiali-
dad es cada vez más protagonista frente 
a los Tribunales y nuestro deber es cono-
cer cómo debemos colaborar con nues-
tros conocimientos con la Justicia.  Ya sea 
que nos presentemos como demandados, 
testigos, imputados o peritos es deber de 
cada uno de nosotros saber cómo articula 
nuestra especialidad con el Derecho desde 
las diferentes órbitas: sea civil, penal, la-
boral, etc.

Agradecemos a cada expositor, a los par-
ticipantes y también a los docentes facili-
tadores de taller tanto del Departamento 
de Medicina Legal como a los Psiquiatras 
Forenses en actividad, por su valioso apor-
te en cada instancia.

Desde ya esperamos contar con la presen-
cia de cada uno de Uds. para los siguientes 
Módulos de este curso.

Dra. Paula Sarkissian

Curso Medicina Legal y Forense
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Sociedad De Psiquiatria Del Uruguay

CURSO DE EDUCACION MÉDICA CONTINUA

SÍNDROME METABÓLICO EN PACIENTES CON 
TRATAMIENTO PSIQUIÁTRICO 

Coordinan: Dr.  Jorge  Ravera
                         Dra.  Patricia Labraga

Participan:  Equipo interdisciplinario del Hospital Vilardebó
 

FECHAS 
29 de Julio -  20:30 a 22:00 horas – Hotel Meliá 

31 de Julio - 20:30 horas -  Hotel Meliá
1º de Agosto -   8:30 a 12 horas  - Hotel Meliá

                                                

CUPOS LIMITADOS (80 socios)

INFORMES E INSCRIPCIONES:                                                                      
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29 de Julio -  Hotel Meliá 

20:00 Hs -20:30 Hs
Dras. Dominzain, Mañana y Longo.
Conferencia disparadora: “Sindrome Meta-
bólico”. Definición.     
Importancia del tema.  Valoración clínica y 
paraclínica de los  pacientes en tratamien-
to con fármacos  antiopsicóticos.

20:30 Hs – 21:30 Hs
Trabajo en taller en grupos de 15 partici-
pantes cada uno en base a viñetas  clínicas 
y preguntas disparadoras. Contarán con 
docente facilitador.

21:30 Hs – 22:00 Hs 
Discusión en plenario de lo trabajado en 
taller.

31 de Julio -  Hotel Meliá 

20:30 Hs – 21:15 Hs
Conferencia A cargo del Dr. J. Ravera
¿Es posible la optimización del uso de los 
fármacos antipsicóticos atípicos?
  
21:15 Hs – 21:45 Hs
Preguntas del auditorio.

22 horas
Brindis

1º de Agosto – Hotel Meliá 
 
08:30 Hs – 9:15 Hs
“Fármacos que generan Síndrome meta-
bólico”. Comentarios sobre la observación 
de una población en un Centro Asistencial.  
Dras. P. Labraga; A. Moreno; L. Saettone; 
A. Dominzain; A. Mañana.
    
09:15 Hs – 9:30 Hs
Descanso

9:30 Hs – 10:30 Hs
Trabajo en taller en grupos de 15 partici-
pantes cada uno en base a viñetas clínicas 
y preguntas disparadoras. Contarán con 
docente facilitador. Plenario con discusión 
de lo trabajado en ellos.

10:30 Hs – 10:45 Hs
Descanso

10:45 Hs – 11:30 Hs
Conferencia. Estrategias terapéuticas. 
Abordaje integral.
Dr. R. Ravera; Dra. C. Ceroni; Lic. en Nu-
trición A. Etchegoyen y N. Vique.
 
11:30 Hs – 12:00 Hs
Preguntas del auditorio
  

CURSO DE EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA

Sindrome Metabólico en Pacientes con  Tratamiento 
Psiquiátrico 

PROGRAMA
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SOCIEDAD DE PSIQUIATRÍA
DEL URUGUAY

SESIÓN CIENTÍFICA JULIO 2009    

CONFERENCIA 

¿Es posible la optimización del uso de los 
fármacos antipsicóticos atípicos?     

 Dr. Jorge  Ravera     

FECHA:  31 de Julio de 2009 
   

HORA:  20:30 

LUGAR:  Hotel Meliá Confort
       H. Miranda 2361

         

SOCIOS: ENTRADA LIBRE                  NO SOCIOS:  $  200 
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Cursos de difusión destinados a profesionales 
en actividad: psicólogos, médicos, postgrados, 
médicos residentes, asistentes sociales, psico-
motricistas, fonoaudiólogos, educadores, do-
centes, así como a estudiantes de estas disci-
plinas interesados en acceder al sustrato teórico 
clínico del psicoanálisis. 

CURSOS  (Cupos limitados)

CONCEPTOS FUNDAMENTALES EN PSICOA-
NÁLISIS - Jueves 20:15 hs. 
• El narcisismo en la estructuración del psi-
quismo. Algunos aspectos de la patología 
del narcisismo, Agosto; Clara Uriarte, Nancy 
Delpréstitto de Villalba 
• Teoría de la técnica, Setiembre; Cristina 
Fulco 
• Entrevista psicoanalítica, Octubre y No-
viembre; Javier García, Damián Schroeder, En-
rique Gratadoux, Luis Villalba, Abel Fernández

CLÍNICA – ADOLESCENCIA – NIÑOS – IN-
TERDISCIPLINA - Jueves 20:15 hs.
• Estructuración psíquica, Agosto 6,13 y 20; 
Myrta Casas de Pereda 
• Niños: Teoría de la técnica. Entrevista de 
juego, Agosto 27, Setiembre 3, 10, 17 y 24, 
Octubre 1º, Sonia Ihlenfeld de Arim, Carmen 
Rovira 
• Taller teórico-clínico de niños, Octubre 8, 
15, 22 y 29; Stella Yardino 
• Niños: Interdisciplina. Psiquiatría y Psi-
coanálisis, Noviembre 5 y 12; Sandra Press. 
Colaboradoras: Psic. Corina Nin y Psicomotricis-
ta Claudia Ravera. 
• Psicoanálisis y Educación, Noviembre 19 y 
26, Alicia Kachinovsky
AUTORES - PSICOPATOLOGÍA – TALLERES 

CLÍNICOS - Miércoles 20:15 hs. 
• Patologías Border, Agosto; Gladys Franco 
• Psicopatología psicoanalítica. Interro-
gantes y Cuestionamientos, Setiembre; Su-
sana García 
• Sexualidad Femenina, Octubre; Silvia 
Sapriza
• Taller Clínico, Noviembre; Juan Carlos Tutté
• Taller Clínico, Noviembre; Clara Uriarte*
• Teórico-clínico. Introducción al psicoa-
nálisis con parejas, Setiembre; Sylvia Braun 
de Bagnulo, Alba Busto

TALLERES TEÓRICO - CLÍNICOS - Martes 12 
a 13:15 hs.
• Taller teórico-clínico el psicoanálisis en 
el hospital, Agosto, setiembre y octubre, 
Damián Schroeder, Enrique Gratadoux, 
Luis Villalba, Abel Fernández 
• Introducción a la comprensión psicoana-
lítica del paciente del médico, una mirada 
dirigida a médicos posgraduados y al per-
sonal de la salud en general. Noviembre; 
Nelson de Souza y colaboradores. 

Para ver fundamentaciones, costo, bonifi-
caciones e inscripciones lo invitamos a vi-
sitar nuestro Sitio Web  www.apuruguay.
org  en donde encontrará información de-
tallada y actualizada

----------------------------------------------
Comisión de Publicaciones 

Anunciamos la edición de la RUP Nº 108: 
“El objeto. El otro.”
Disponible desde fines de junio

-----------------------------------------------
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Asociación Psicoanalítica del Uruguay

CURSOS CENTRO DE INTERCAMBIO
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XIX JORNADAS CIENTÍFICAS EN PSIQUIATRÍA
5, 6 y 7 de Noviembre de 2009

 

LLAMADO A LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS
FECHA LÍMITE:  31 DE AGOSTO 

 

Entrega de resúmenes en formato electrónico
1er piso Hospital de Clínicas - Policlínica de Psiquiatría 

Centro de Intercambio

Actividades con el Prof. Jorge L. Tizón 
Viernes 14 y sábado 15 de Agosto, sede de 
APU
Psiquiatra, Psicoanalista, miembro de la Socie-
dad Psicoanalítica Española, Barcelona, 
Se trabajará fundamentalmente sobre Psi-
cosis, prevención y tratamiento.

Apoya el Programa del Comité de Actividades de 
la Práctica Científica y Psicoanalítica de la Aso-
ciación Psicoanalítica Internacional (CAPSA).

-----------------------------------------------
 (Federación Psicoanalítica de América Latina). 
“Cuerpo erógeno en la infancia y la adoles-
cencia”.

Aspectos biológicos, culturales y psicoana-
líticos
Viernes 30 y sábado 31 de Octubre, Hotel 
NH Columbia

Se trabajarán materiales clínicos supervisados 
por miembros de FEPAL y por analistas de APU y 
habrá paneles con invitados nacionales.

_____________________________________
___
Asociación Psicoanalítica del Uruguay 
(APU)
Canelones 1571 - Montevideo – Uruguay Tele-

fax (5982) 410 7418 
apu@netgate.com.uy 
www.apuruguay.org
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CALENDARIO DE CONGRESOS
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N CONGRESO MUNDIAL DE LA FEDERACIÓN MUNDIAL DE SALUD 

MENTAL. Atenas, Grecia.  
Informes:  E-mail:  gchristodoulou@ath.forthnet.gr

II CONGRESO DE VALORACION DEL DAÑO CORPORAL DEL MER-
COSUR – III Encuentro Rioplatense de Medicina Legal –   Montevideo, 
Uruguay.  Informes: Fliaberro@yahoo.com

VII CONGRESO MUNDIAL DE ESTADOS DEPRESIVOS – Simposio 
Internacional sobre Desorden por estrés Postraumático – Mendoza, Argen-
tina.  Informes:  E-mail: jorge_nazar@hotmail.com – 
Web:  www.mendoza2009.org

XXVII CONGRESO BRASILERO DE PSIQUIATRÍA – San Pablo, Brasil.  
Información: E-mail:  congresso@abpbrasil.org.br

V CONGRESO NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 
– Facultad de Ciencias de la Universidad de  Granada, Granada, España.  
Informes: E-mail:forense@aepc.es  -  
Web:  www.ugr.es/forense/Forense/index.htm

VIII CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUD MENTAL Y DERECHOS 
HUMANOS “Clínica y Política: Multiplicidad y Subjetivación” -  organiza 
Universidad. Popular Madres de Plaza de Mayo.  Buenos Aires, Argentina.   
Informes:  E-mail: congreso@madres.org  -   Web:  www.madres.org

XI SIMPOSIO SOBRE TRASTORNOS BIPOLARES – Barcelona, España.  
Informes: Info@verummedica.com  
Web: www.verummedica.com

18th EPA Congress – European Psychiatric Association – Munich, 
Alemania.  
Informes: E-mail:  epa2010@kenes.com – Web:  http://www2.kenes.
com/epa/pages/home.aspx

REUNIÓN APA – Nueva Orleans, USA.  Informes:  www.psych.org

Arte, Salud y Comunidad”, Buenos Aires, Argentina.  Organiza:  Sección 
de la WPA sobre Medios y Salud Mental.  
Informes:  E-mail:  materazzi@arnet.com.ar

“Sociedad, Multitud y Salud Mental”, Buenos Aires, Argentina.  Organi-
za:  Sección de la WPA sobre Medios y Salud Mental.  
Informes:  E-mail:  materazzi@arnet.com.ar
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